Rectorado

Resolucion Rectoral N° 0194-2025-UNAP
Iquitos, 14 de febrero de 2025

VISTO:

El Oficio N° 030-2025-UFUGACOM-UNAP, presentado el 14 de febrero de 2025, por la jefa de la Unidad Funcional para
la Gestidn de Auspicios, Convenios y Membresia, sobre uso de membresia;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién Rectoral N° 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Directiva N°
001-2018-R-UNAP “Normas para el Uso de Membresia o Patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana
para desarrollar proyectos, trabajos de produccion de bienes y prestacién de servicios”;

Que, mediante oficio de visto, dofia Alba Luz Vasquez Vasquez, jefa de la Unidad Funcional para la Gestién de Auspicios,
Convenios y Membresia, solicita al rector autorizar a don Friggens Vela Garcia, asesor académico de Corporacién
GENSLAB, el uso de membresia de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), para desarrollar los
siguientes cursos:

1. Formulacién y Dispensacion de Preparados Farmacéuticos — 4ta.Edicién (asincrénico).

2. Farmacia Oncoldgica y Central de Mezclas Oncoldgicas con mencion en disefio, regulacién sanitaria, mezclas
oncoldgicas y oncologia — 3era. edicién (asincrénica).

3. Derecho Farmacéutico y Gestion de Asuntos de acuerdo con las normas vigentes de la DIGEMID.

4. Legislacion Farmacéutica y Gerencia de Asuntos Regulatorios conforme a Cofepris-México con énfasis en
registro, establecimiento y vigilancia sanitaria.

5. Derecho Farmacéutico y Gestion de Asuntos Regulatorios de acuerdo con las normas vigentes de la agencia
ARCSA:

6. Especialista en Industria Farmacéutica con énfasis en manufactura 4.0 Validaciones, Control de calidad y
aseguramiento de la calidad.

Que, los diplomas que se otorgaran por los cursos, no constituyen grados académicos, ni titulos profesionales que solo
estan habilitados para ello las universidades publicas y privadas e institutos superiores; solo constituyen diplomas que
son validos para acreditar su participacion en las capacitaciones que ofrecen y que sirven para curriculo personal y
ascenso a la carrera publica o privada;

Que, por las razones expuestas el rector estima conveniente autorizar, con eficacia anticipada al 11 de noviembre de
2024, a don Friggens Vela Garcia, asesor académico de Corporacién GENSLAB, el uso de membresia de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), para desarrollar cursos hasta el 8 de enero de 2026; y,

Que, la autoridad podréa disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emision, sélo si
fuera mas favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopcién. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los
actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) del articulo 17° de la Ley N° 24777, Ley de Procedimiento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolucién de
Asamblea Universitaria N° 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolucién de Asamblea Universitaria
N° 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar, con eficacia anticipada al 11 de noviembre de 2024 el uso de membresia de la

Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) a don Friggens Vela Garcia, asesor académico de Corporacién
GENSLAB, hasta el 8 de enero de 2026, para el desarrollo de los cursos, que se detalla a continuacion:
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Rectorado

No

Nombre del curso

Tipo

Modulos

Fechas

Costo
(Soles)
Por
membresia

Horas

Formulaciény
dispensacion de
preparados
farmacéuticos -
4ta. Edicion
(asincroénico)

Diplomado

Introduccion a la dermatologia y
los preparados galénicos.
Preparados farmacéuticos
semisolidos: emulsiones
anidnicas.

Preparados farmacéuticos
semisolidos: unguento, gel.
Preparados farmacéuticos en las
formas liquidas.
Desarrollo de una
magistral por patologia.
Preparados  magistrales  con
aceite de cannabis, Oncologia y
otros.

Preparados farmacéuticos para
dermocosmética.

Preparados oficinales, regulacién
y marketing.

formula

Del
6/4
al
11/9/2025

384 $/600.00

Farmacia
oncoldgicay
central de mezclas
oncoldgicas con
mencién en disefio,
regulacién
sanitaria, mezclas
oncoldgicas y
oncologia clinica.
3era. edicion
(asincronica)

Diplomado

Disefio y montaje del drea para
central de mezclas oncoldgicas y
otras mezclas.

Validaciones del drea de central
de mezclas oncoldgicas vy
regulaciones de cumplimiento
normativo.

Procedimientos, preparacion,
acondicionamiento, distribucién
y reduccién de riesgos de
Bioseguridad en mezclas
oncolégicas.

Farmacia clinica en pacientes
oncoldgicos.

Farmacia clinica en pacientes
alivio dolor y cuidados paliativos
oncolégicos.
Farmacoterapia a
oncoldgicos.
Seguimiento Farmacoterapéutico
y atencién farmacéutica a
paciente oncolégicos.
Requerimientos
nutricionales para el
oncoldgico.

pacientes

clinicos
paciente

Del
5/4
al
27/11/2025

384 $/600.00
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Resolucion Rectoral N° 0194-2025-UNAP
N° | Nombre del curso Tipo Moédulos Fechas Horas Costo
(Soles)
Por
membresia
. Asuntos regulatorios para productos
farmacéuticos I.
. Asuntos regulatorios de productos
farmacéuticos II.
. Asuntos regulatorios de dispositivos
médicos.
Derecho .Asu.nto.s regulatorios de productos
farmacéutico y sanltarlos.. 5 N Del
ik . Intercambiabilidad, ensayos clinicos y 2/4/2025
3, | gestiondeasuntos | 40 | BPClinicas. al 384 | $/850.00
de acuerdo con las . y
. . Derecho farmacéutico I: Regulaciéon | 12/11/2025
normas vigentes de establecimientos, vigilancia y
de la DIGEMID s ’
control sanitario.
. Derecho Farmacéutico Il: Procesos
del Derecho Administrativo vy
contrataciones publicas con el
Estado.
. Farmacovigilancia y Tecnovigilancia
de mercancias restringidas.
. Legislacién sanitaria de
medicamentos alopaticos de acuerdo
a las normas vigentes del Cofepris I.
. Legislacién sanitaria de
medicamentos alopaticos de acuerdo Del
Legislacion a las normas vigentes del Cofepris Il. 26/10/2024
| Farmacéuticay . Legislacién sanitaria de dispositivos al
Gerencia de médicos. 7/6/2025
Asuntos . Legislacién sanitaria para (1lera
Regulatorios suplementos alimenticios y edicion)
conforme a . productos cosméticos en México.
Cofepris-México Pipigmads . Regulacién de Flaguicidas, 240 SE5080
con énfasis en fertilizantes y sustancias toxicas. Del
registro, . Legislacién sanitaria para 29/3
establecimiento y establecimientos farmacéuticos en al
vigilancia México. 7/11/2025
sanitaria. . Farmacovigilancia y tecnovigilancia (2da
de acuerdo con las normas del edicion)
Cofepris-México.
. Legislaciéon  sanitaria para la
publicidad de medicamentos, DM, y
cosméticos y gerencia estratégica.
. Regulacién sanitaria y DT de Del
medicamentos de sintesis. 8/2
. Regulacion sanitaria y DT de al
Derecho’ . med!camentos . bl0|0.gICO.S 5 y 23/8/2025
Farmacéutico y medicamentos sujetos a fiscalizacion.
Gestién de . Regulacién sanitaria y DT de (}e.r’a
: o 5 gt edicion)
Asuntos dispositivos médicos.
5. | Regulatorios de Diplomado . Regulacién sanitaria y DT de Del 384 $/850.00
acuerdo con las productos naturales, cannabis, 2/6
normas vigentes homeopdticos y suplementos al
de la agencia alimenticios.
ARCSA. . Regulacién sanitaria y DT de 8/1(22§aozs
productos cosméticos, productos de L,
s P iy : . edicion)
higiene doméstica, higiene industrial,
alimentos y regimenes especiales.
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Resolucion Rectoral N° 0194-2025-UNAP

N° | Nombre del curso Tipo Médulos Fechas Horas Costo
(Soles)
Por
membresia
1. Manufactura de procesos
farmacéuticos sélidos.
2. Manufa'ctu.ra ' 'de prongos Del 28/1
farmacéuticos liquidos y semisélidos al
Especialista en y produccidén en dreas estériles. 9/9/2025
Industria 3. Manufactura de cépsulas blandas, (1era
Farmacéutica con otros productos controlados vy di
énfasis en optimizacién de  procesos en adigicn]
6. | manufactura 4.0 Diplomado productos sélidos. Del 384 $/900.00
Validaciones, 4. Tecnologia del Packaging y gestion 29/5/2025
Control de calidad del mantenimiento. 31
y asegur.amlento 5; Dlgltahz'aa‘on de produccion 8/1/2026
de la calidad. farmacéutica.
o s : (2da.
6. Validacion de sistemas de apoyo dicié
critico, dreas, limpieza y procesos. esligion}
7. Control de calidad.
8. Aseguramiento de la calidad.

ARTICULO SEGUNDO.- Establecer que don Friggens Vela Garcia, asesor académico de Corporacién GENSLAB, deberd
cumplir con lo normado en la Directiva N° 001-2018-R-UNAP “Normas para el Uso de Membresia o Patrocinio de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de produccién de bienes y prestacion
de servicios”, aprobado con Resolucién Rectoral N° 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

ARTICULO TERCERO.- Precisar, que al finalizar los cursos mencionados en el presente dispositivo legal, don Friggens
Vela Garcia, asesor académico de Corporacién GENSLAB, tiene 10 dias de plazo para remitir el informe
correspondiente sobre el desarrollo del mismo, incluyendo la relacion de participantes, en la Unidad Funcional para la
Gestidn de Auspicios, Convenios y Membresia (Ufugacom).

Registrese, comuniquese y archivese.

Rodil Tello Es|
R

Kadhir Benzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAL



